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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de análisis de un tapón de corcho para determinar la presencia de 2,4,6-tricloroanisol. Procedi-
miento que comprende las siguientes etapas sucesivas:

- introducción del tapón de corcho en un recipiente (11),

- cierre hermético de dicho recipiente (11),5

- calentamiento del recipiente (11) que contiene el tapón de corcho en condiciones que permitan una vapori-
zación del 2,4,6-tricloroanisol eventualmente presente en dicho tapón,

- toma de una muestra gaseosa de la atmósfera que rodea dicho tapón de corcho en dicho recipiente (11),

- y análisis de dicha muestra gaseosa para determinar la presencia de 2,4,6-tricloroanisol.

2. Procedimiento de análisis de acuerdo con la reivindicación 1, según el cual el calentamiento del recipiente (11) 10
que contiene el tapón de corcho se realiza a una temperatura comprendida entre 50 y 75ºC, bajo presión atmosférica 
y durante un tiempo comprendido entre 45 y 90 minutos.

3. Procedimiento de análisis de acuerdo con la reivindicación 2, según el cual el calentamiento del recipiente (11) 
que contiene el tapón de corcho se realiza a una temperatura comprendida entre 50 y 75ºC, bajo presión atmosférica 
y durante un tiempo aproximado de 60 minutos.15

4. Procedimiento de análisis de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, según el cual el análisis de la 
muestra gaseosa para determinar la presencia de 2,4,6-tricloroanisol comprende la cuantificación del 2,4,6-
tricloroanisol presente en la citada muestra gaseosa.

5. Procedimiento de análisis de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, según el cual el análisis de la 
muestra gaseosa para determinar la presencia de 2,4,6-tricloroanisol se realiza por cromatografía en fase gaseosa 20
acoplada a un método de detección, inyectándose la muestra gaseosa tomada del recipiente (11) directamente en el 
cromatógrafo de gases / detector.

6. Procedimiento de análisis de acuerdo con la reivindicación 5, según el cual se elige el método de detección en-
tre: espectrometría de masas, captura de electrones, espectrometría de movilidad iónica y espectrometría de masas 
con movilidad iónica.25

7. Procedimiento de análisis de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, realizado de manera automá-
tica.

8. Procedimiento de selección, en un lote de tapones de corcho, de los tapones de corcho sensiblemente despro-
vistos de 2,4,6-tricloroanisol. Procedimiento que comprende las siguientes etapas sucesivas:

- realización, para cada uno de los tapones de corcho de dicho lote, de un procedimiento de análisis según cual-30
quiera de las reivindicaciones 1 a 7,

     - y selección de los tapones de corcho en los que no se detecta la presencia de 2,4,6-tricloroanisol.

9. Procedimiento de selección de acuerdo con la reivindicación 8, que comprende la determinación, para cada uno 
de los tapones de corcho del lote, de un valor representativo de la concentración de 2,4,6-tricloroanisol en la muestra 
gaseosa, y para los tapones en los que lo dicho valor representativo no es nulo: 35

- la comparación de dicho valor representativo con un valor umbral predeterminado,

- y la selección de los tapones de corcho para los que dicho valor representativo es inferior o igual a dicho va-
lor umbral.

10. Dispositivo para la realización de un procedimiento de análisis de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 
1 a 7 y/o de un procedimiento de selección de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 8 a 9, que se compone 40
de:

- un módulo automatizado (23) de calentamiento de un recipiente (11) en el que está colocado un tapón de 
corcho en condiciones que permitan una vaporización de 2,4,6-tricloroanisol eventualmente presente en dicho 
tapón de corcho,

- un módulo automatizado (24) de toma de una muestra gaseosa de la atmósfera que rodea dicho tapón de 45
corcho en dicho recipiente (11), y

- un módulo automatizado (25) de análisis de dicha muestra gaseosa para determinar la presencia de 2,4,6-
tricloroanisol.
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11. Dispositivo de acuerdo con la reivindicación 10, que consta de medios automatizados (22) de transporte desde
dicho recipiente (11) hasta dicho módulo de calentamiento (23).

12. Dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 10 a 11, que incluye medios automatizados (22) de 
transporte desde dicho recipiente (11) de dicho módulo de calentamiento (23), hasta dicho módulo de toma de mues-
tras (24).5

13. Dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 10 a 12, que comprende un módulo automatizado 
de la selección de recipientes (11) en función de los resultados del análisis para determinar la presencia de TCA.

14. Dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 10 a 13, en el que el módulo (25) de análisis de 
dicha muestra gaseosa para determinar la presencia de 2,4,6-tricloroanisol consta de un cromatógrafo de gases
acoplado a medios de detección, y en el que el módulo automatizado (24) de toma de una muestra gaseosa en dicho 10
recipiente (11) incluye un sistema de inyección automática de dicho cromatógrafo de gases / detector.

15. Dispositivo de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 10 a 14, que consta de un módulo de control auto-
mático de dichos módulos automatizados (23, 24, 25); y si fuera necesario, de medios de transporte (22).
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